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RESOLUC/ON de 25 de octubre de /99/. de la Secretaria
General Tecnica. por la que se convocan 23 plazas de
Auxiliares de Conversaciáride Lengua Espaflola en Centros'
docentes de grado medio en Alánania.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España y
la República Federal de Afemania esta ~cretaríaGeneral Técnica, ha
resuelto hacer publica la convocatoria para-la selección de 23 plazas de
Auxiliaresde ConverSél(iónde Lengua E~p1tñolaenCentros'docentes de
gradio medio; en, la República Federal de Alemania, durante el curso
1992/93, de 3ruerdo con las si~uientes normas:

1. Régimen

Los Auxil!ares de Conversación de Lengua E~pañola serán -adscritos
por las ·autorIdades alemanas a un Centro de enseñanza secundaria y
deberán impartir, bajo la dirección del Ptof~r' titular ,doce horas
semanales de ejercicios de conversación durante ti curso académico
1992/1993 (1 de octubre de 1992 al 31 de mayo de 1993). Deberán
también mostrarse propicies, en su Centro,de destino, a participar en las
actividades.' cuHurales, de, éste, procurando;' entodó caso; promover el

,interés, de cficho Centro en establecer víncufo5 e intercambios de
Profesores y alumnos con Centros, españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación -percibirán a través del Centro de
destino, la suma de 1.000 ,marcos alemanes, mtnsuales,a 'contar desde
el comienzo del curso. del 'que habrá de deducir el 'lmporte de seguro
médico. Los 'gastos dedesplazamienlo a Alemania y regreso correrán a
cargo del A4-xiliar.

11. Candidatos

Podrán soli-citar estas pla:z;as,los que tengan nacionalidad española y
acrediten alguna de las siguienteS' condiciones:

,. a) Ser estudiante de quinto curso ~n las Facultades de Filología'o
Filosofia y Letras, Sección de Filología, en faespeeialidad de Filología
alemana.

b} Sertieenciado en las Facultades y e'ipecialidades Citadas.

Además los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplidos veinte años y no pasar 'de treinta err la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de ,la presente convocato;'
ria. .

2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Conversación en .países de lengua alemana: .

3. , Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servició
militar durante .el período de ejercicio de Sus funciones de Auxiliar de
,Conversación,

111. Solicitudes

a) Las. ~olicituges deberán for~ularsepor triplicado y necesaria-.
mcn!~ en Impr~sos oficiales, que se faci-l-itarangratuitamente en la
SeeeJOn de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34. 28071 Madrid y en las Direcciones
ProvmCIaFeS u .qfiemas de· Educación y Ciencia.

b} t-as solICitudes se enviarán direet~menteal Registro del Deparfa
mento, paseo del Prado, 28,28071 Madrid; o se util'izarán los medios' a
que da derecho el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

c) A la solicitud se ac<;>mpañará lasiguieate doCumentación:

l. Fotocopia compulsada del documeMo n,ªdonal de identidad
2. Ceryificado académico de estudios (ori"gina1 o fotocopia eomp~l

sa9a del mismo), en el que. consten las cahficaciones obtenidas- en cada
aSignatura, con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprob~das.

.3.. Certificado mé9ico ofici~I'(ori~inaly fotocopia), que acredite que
el 1O.ten;sado no p~dece cJ;lfermedad lflf~c~ocontagiosa ni de1ecto fisieo
o PSlqUICO que le mc.apaclte para laactlVJdad a r~lizat.

4. Tres fotografías tamaño carné.
S.. Es<:rito. redactado. por e!. interesado -en .. lengua alemana, expli

cando los mol~v.os que le indu<;en a .solic:i.lar la' plaza.
_ . 6. Los sol~cltantes qu~ ~anfunclonarl9s-púb1kosdeberán acompa
nar .cOmprQmiSO de soliCitud de, servIcIOS· especiales (artículo 29
ap~rtado 2, a, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para I~
Refor!TI3 de la Función Publica). caso de series adjudicado un puesto de
Auxiliar tie Conversación.

7. Clfalqu.ier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula, IOclulda la experiencia doe.cnte. .

. Los solicita!1~cs. indicarán su preferencia regional de destino en el
Impreso de soliCitud.

IV. Pla:o de admisión

El plazo uepresentac~pn.de. las. súli~itudesy documentacíón com
pleta es de cuarenta y ClOeo dlas naturales, contados a partir del día

siguiente a la publicación· de la presente, convocatoria en el «Boletín
Oficial del EstadQ».

Los candidatosqu~,nohubiesen sido selecc1onadospodrán retirar la
documentación presentada a lo largo del curso 1992/1993. Concluido
este período dicha documentación será destruida.

V. Selecéión y nonJhramiento

La adjudicación de los nombramientos para lospues~osde Auxiliares,
de Conversación'se realizat.á por una Comisión Mixta hispano-alemana,
que se reunirá, pres~mibleroe.n.te7en el mes de abril y que tendrá en
cue.nta a los efectos d~ ,sclect:ión de Jos candidatos:

a} La calificación· ac3;dcmica global.
b) La calificaciónde'l~asignatura de lengua y literatura espafiola.
e) La calificación' del idioma alemán.
d) La experiencia d()Ccnte.. . '
e) Otros méritos altgado's por:cl solicitante como cursos, títuldS de

idiomas, tesis doctorales. -t11lbajos, de investigación,. etc.

Cuando por razón del número de solicitantes 'no resulte factible la
notificación, a lodos ellos, de los resultados del proceso de selección, se
publicará en el «BoletínOfkial del Estado» sólo la relación nominativa
completa de Jos candidatos se~eccionados y 'de los reservas.

Las autoridades alemanas competentes comunicarán directamente el
destino que ~ les a~ljudique a' los aspirantes que resulten seleccionados.
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia a.llI plaza.

En el caso de imposible aceptación de la plaza adjudicada por parte
del candidato seleccionado, éste, deberá remitir sueserito de renuncia a
las autoridades alemanas tan pronto como haya deéidido dicha renuncia
a fin de evitar las consiguientes perturbaciones a la escuela a la que había
sido destinado. La autoridad administrativa a la que habrá de remitirse
esta renuncia es: Pádagogisc·her Austauschdienst. Nassestrasse, 8. 5300
Bonn. Una copia deditho escrito se enviará a la SubdireeeiónGeneraL
de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, segunda planta,
28071 Madnd;

Ló q~e digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 25 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico José

Luis Pérez Iriarle. '

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

RESOLl/CION de 25 de octubre de 1991. de la Secretaria
General Tecnica, por. la que se convocan, JO plazas de
Auxiliares dcC;onrersación de Lengua Española en Centros
doce!lles de grado medio en llalia.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultúral entre España e
Italia, esta Secretaría General Téc'llca ha resucito hacer pública la
convocatoria para la selecdón de 10 plazas de Auxiliares de Conversa·
ción de Lengua Española en Centros docentes de grado medio en Italia,
dui·antcel curso 1992-1993, de acuerdo con las siguientes normas:

Régimen
Los' Auxiliares de Conversación de Lengua Española serán 'adscritos

por las autoridades italiartás aun Centro de enseñanza secundaria, y
dcbcrán impartir, bajo la dirección ~el Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de conversacion durante el curso académico
1991-1993 (1 de octubre de 1992 al 31 de mayo de 1993). Deberán
también mostrarse propici6s'ert su Centro de destinO 3 participar en las
actividadés culturales de &te.. procurando; en todo caso, promover el
interes de d-icho Centro en establccer vínculos e intercambios de
Profesores y alumn'os con :Ce'ntros cspañolesdel mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán, a travéS del Centro de
dcstino, la suma mensual de 820.000 liras italianas sujetas a impuestos,
que serán abonadas directamentc por el Ministero deJla. Pubblica
Istruzionc,con orden de pago a favor de la competente Tesorería
Provindalde la Banca de: Italia. En caso de enfermedad gozarán de la
misma asistcncia medica y farmacéutica prevista para los fun~ionarios
del Estado itallano (ENPAS). Los gastos de desplal,amicnto a Italia y
regreso correrán a cargo del Auxiliar. . .

11 Candidato..
Podrán sohcitar estas plazas los que tengan nacionalidad· española y

acrediten alguna de las s-iguientes condiciones:

a) Ser estudíante de quinto curso en las Facultades de Filología o
de Fjlosofia y Letras, Sección de' Filología, en la especialidad de Filología
Italiana.

b) Ser ~icenciado colas Facultades y especialidades citadas.

.Adcnlás, los .SQlicitantes deberán cumplir los sisuientes requisitos:

l. Tener cumplidos vcinte anO$ y no pasar de treinta en la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocato
na.


